
Que, conscientes de ta realidad económica
y siendo política de la actuat gestión munic,ipal incentivar y establecer mayores alcancespara el cumplim¡ento voluntario de tos contibuyentes respecfo a sus obligaciones
tributaias y avizorando resultados posltiyos con esta medida; resulta necesaio otorgar
una ampl¡ación a la vigencia de la Ordenanza Municipal N" 009-201 8-MPLP, teniendo
como finalidad favorecer a los contibuyentes que no tuweron acceso a dicho beneficio
urante la v¡gencia de la Ordenanza

Tingo María, 27 de ¡un¡o de 2Ol B.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

visto; er rnforme r\p 02a2-2018-GAT-M4L?/TM det Gercnte de Administración
!itu.tyia.9.9 9"f, Mun¡cipat¡dad, soticitando amptiación de fecha de ta Ordenania
Municipal N" 009-2018-MpLp, sobre benefício dá incentivo tibutaio 2ol| a favor áé
contibuyentes det d¡strito d".\yp? Rupa por pago puntuat 2018 det tmpue,sn iÁi¡"i VAtb¡trios Municipales, hasta el 3l de agosto de 2d1g.'

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanza Municipat N. OOg2Ol g_MpLp, pubticado el 29 de
yarzg de_2!18' se dispone otorgar er Beneficio de tncentivo Tributario'por lago p;rtú d"
D_eudas Tribtttarias 201a, a todos rgs _gllnbuyentes de la jurisdicción Ad ;j;íñb d;R p,
lypl .qu? hasta el 30 de iunio de 2o1e se encuentren'ar día en et pago de rr¡ni[os
lunbtpaleg hasta el periodo 2017 y que canceren o terminen de cancetai su deuda det
lmp.uesto Predial _correspondiente ai 2019; consistente en el descuento del monto ¡nsálio
de /as fasas por /os servrblos de Recojo de Residuos Solidos y Serenazgo.

44í9ulo.1o: AM2LIAR, hasta et 31 de agosto de 201g, ta vigencia para etotorgamiento del beneficio de incentivo tributario dispuásto mediante óroenárra uiiiipá|tN' 009-201i-MPLP.

Artículo 20: ENCARGAR et cumplimiento det presente Decreto al Gerente
Municipal, Gerente de Admin¡strac¡ón Tributariá, Gerente de'ptaneamiento y pásrpuirii,
?p::te de ld?¡nt:trac¡ól y Finanzas y at Subgerente de tnfomática y Sirtá*"i;-áí¡ *iá
at suogerente de comunicaciones e lmagen lnstitucionat, en lo que sá refiere a su difusión.
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DECRETO DE AL LDíA No OO8-2018-MPLP

Reg í strese, publíquese, cú mptase y archívese

w lrrñr.¡p¿Ldad P de L€oncrc Prado

Carlos Augu
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,-
de la Ordenanza Municipal M 009-2018-MPLP, y a las atribuciones conferidas en

Estando al lnforme de vlsfos, a las facultades conferidas en et añiculo

Ley Orgánica de Munic¡palidades N' 27972.
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que atraviesa nuestra localidad


